
B. O.  del E .- N ú m . 55   24 febrero 1957    Anexo único.- Página 661

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día ,24 de febrero de 1957, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .............. .
Libras ............
Dólares ...................... .
Francos suizos ........ .
Francos belgas
Florines ........................... ; ..........
Escudos .....................................
Coronas suecas
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas 
Deutschmarks .....................

3,128
30,680
10.950

252,970
21.900

238,157
33,086
2,116
.1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones quo ce deriven del régimen francés do cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas XI, XIII y XVI 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 31 de octubre de 1951, 
con .vigencia desde el día 25 de febrero 
al 3 de maráo de 1957, salvo aviso en 
contrario:
Francos franceses, marroquíes y

argelinos .......... . .........
Libras esterlinas ............. .............
Libras egipcias de cuenta Conve

nio ......................................
Libras de cuenta Islandia ........ .
Dólares ........ .....<...................
Dólares de cuenta (1) .......
Dólares canadienses ...............
Francos suizos libres ............ .
Francos suizos de cuenta Conve

nio ......................................
Escudos libres ..............................
Escudos de. cuenta Convenio ......
Francos belgas ..........................
Francos Congo belga (billetes)...
Florines ............ ................... .......
Coronas suecas ............. ....... .
Coronas danesas ................. ........
Coronas noruegas ......... ...... .
Deutsche Marks ........ .............
Schillings austríaco (billetes) .....
Lirás ........................................ .
Cruceiros (billetes) ..............
Pesos mejicanos .......... ..............
Pesos colombianos (billetes)
Pesos uruguayos (billetes) ......... .
Soles (billetes) .........................
Bolívares (billetes.)

10,85'
109,03
111,67 
108,90; 
38,95 
38,89 1 
40,65 

901,85
900,50
135,16
134,96
77,73:
77,23

1.023,42
7,51
5,63'
5,44
9.26
1.25
6.27 

50,00
3,10
4.00
3.00 
1,40
9.25

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio c o n  los siguientes países: 
Australia, Bolivia, Brasil, Colombia, Cu
ba, Chile, Ecuador El Salvador, Finlan
dia, Grecia, Italia, Méjico, Paraguay y 
‘Turquía.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Junta Central de Adquisiciones 

y Enajenaciones
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la 
adquisición de pares de botas con piso 
de suela para tropa, correspondientes al 
Servicio de Vestuario y Equipo.

Será objeto de adquisición:
25.000 iteres de botas con piso de suela 

para tropa, al precio límite de 177,30 
pesetas (ciento setenta y siete pesetas 
con treinta céntimos) par.

Esta subasta se celebrará en Madrid, 
en el Despacho de la Junta Central de

Adquisiciones y Enajenaciones del Minis
terio del Ejército  ̂ situado en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona., núm. 36, a 
las. clieg horas del día 23 de m ar so  
de 1957.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá cuantos pliegos se. presenten y po
drá exigir todas las garantías que esti
me precisas para acreditar la personali
dad de los oferentes

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta se extenderán en papel tim
brado de la clase 16.a, con arreglo al 
Apéndice l.c> del Reglamento de aplica
ción de la Ley del Timbre, aprobado por 
Decreto de 22 dé junio de 1956, en con
sonancia con los artículos números 142, 
apartado séptimo, número 1.° de dicho 
Reglamento, y el 57 de la Ley del Tim
bre, -de 14 de abril de 1955, presentándo
se dichas proposiciones bajo sobre cerrar 
do, cuya apertura se verificará una vez 
transcurrida- la media hora. Abiertas las 
ofertas, se harán las adjudicaciones pro
visionales a las que ajustándose a las 
condiciones marcadas en los oliegos sean 
económicamente más ventajosas para los 
intereses del Estado.

Si se presentasen dos o más proposicio
nes iguales se verificará una licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos entre los licitadores de dichas pro
posiciones, y si transcurrido aquél subs- 
sistiese la igualdad, se decidirá por sor
teo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para esta su
basta se encuentran a disposición en la 
Secretaria de esta Junta Central, situada 
en la avenida de la Ciudad de Barcelo
na, número 36, Madrid, todos los días 
hábiles, desde las nueve a las trece ho
ras.

Los señores licitadores que concurran 
a esta subasta tendrán en cuenta el De
creto-ley publicado en el «D. O.» núme
ro 120, de fecha 31 de mayo de 1955, so
bre incompatibilidades, debiendo dar cum
plimiento al articulo quinto del mismo 
y presentar unido al pliego de ofertas la 
certificación expedida por su Director 
Gerente o Consejero Delegado *de no for
mar parte en su Organismo ninguna da 
las personas a que se refiere esta dispo
sición.

No es de aplicación para esta subasta 
la Ley de Revisión de Precios de 17 de 
julio de 1945.

Modelo de preposición
Don   (nombre y apellidos) .......

domiciliado en ....... calle ....... núm. ...,
con Documento de Identidad (reseñán
dose este documento u otro de identi
dad) ....... en nombre ...... (propio ......
o como apoderado legal de) ...... , hace
presente:

i.® Que enterado en el anuncio in
serto en el «D. O.» del Ministerio del 
Ejército y BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de los pliegos de condiciones que 
han de regir en esta subasta para la ad
quisición d e  y en su virtud, se com
promete y obliga a su más exacto cum
plimiento.

2/-Í Que ofrece ...... (en número y le
tra) ..i., de las características técnicas 
figuradas en el pliego de condiciones, al 
precio de ....  pesetas cada ......

3.° Que al pliego de ofertas se une 
resguardo o carta de pago, que importa
(en letra) .....  pesetas (según la cuantía
de la oferta), que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

4.° Detalle de los documentos que sei 
unen al pliego, fecha y rúbrica del li* 
citador o persona que legalmente lo re
presente.

El importe de los anuncios de la su
basta será satisfecho por el adjudica
tario.

Madrid, 20 de febrero de 1957.
1.355.—O.

 MINISTERIO DE AGRICULTURA
 Servicio Nacional del Trigo
 Sacando a pública subasta varias 

parcelas de terreno en Burgos.
El Servicio Nacional del Trigo saca a 

pública subasta las siguientes parcelas 
de terreno de su propiedad, sitas en tér
mino municipal de Burgos, y que se re
señan a continuación:

Número 1.—Parcela de 2.287 m3 sita en 
lugar de la «Ventosa» o «Alfar de las 
Cadenillas», que linda: por Norte, con 
parcela numero 2, propiedad del Servicio 
Nacional del Trigo; al Sur, con tierras 
de Francisco de las Heras; Este, parcela 
número 4, propiedad del Servicio Nacio
nal del Trigo, y Oeste, con tierra de 
don Fidel Marín García.

Inscripción.—Está inscrita al tomo 2.175, 
libro 231, folio 68, finca 15.812, inscrip-

| ción 1.a
í Cargas.—Está totalmente libre de car

gas y gravámenes.
Número 2.—Parcela de tierra de 2.243 

metros cuadrados de extensión sita en 
el lugar de la «Ventosa» o «Alfar de Ca
denillas», que linda: al Norte, con par
cela número 3, propiedad del Servicio 
Nacional del Trigo; Este, con la parcela, 
número 4, asimismo del Servicio Nacional 
del Trigo, y al Oeste, con doña María 
Alvare? Palacios. ' #
■ Inscripción.— Figura inscrita al tomo
2.175, libro 231, folio 72, finca número 
15.816, inscripción 1.a

Cargas.—Está totalmente libre de car
gas y gravámenes.

Número 3.—Parcela en tierra de 217 m3 
de extensión en el lugar de la «Ventosa» 
o «Alfar de Cadenillas», que linda: al 
Norte, con tierra de don Venancio Gai>

 cía Gonzalo y don José Antonio .Garzón 
Abad; Sur, parcela número 2 del Servi
cio Nacional del Trigo; Este, parcela nú
mero 4. asimismo del Servicio Nacional 
del Trigo, y Oeste, tierra de Epifanío 
Andrés Román.

Inscripción. — Figura inscrita al tómo
2.175, libro 231, folio 67, finca 15.811, ins
cripción 1.a

Cargas.—-Está totalmente libre de car
gas y gravámenes.

Número 4.—Parcela en tierra ál sitio 
de la «Ventosa» o «Alfar de Cadenillas» 
de 9.050 m'J de extensión, que linda: al 
Norte, con tierra de don Venancio Gar
cía Gonzalo y don José Garzón; Sur, 
tierras de Francisco de las Heras; Este, 
ferrocarril Santander - Mediterráneo, y 
Oeste, con parcelas 1, 2 y 3 del Servicio 
Nacional del Trigo y tierra' de don Ve
nancio García Gonzalo y de don José 
Antonio Garzón,

Inscripción. — Figura inscrita al tomo
2.175, libro 231, folio 70, finca 15.814, ins
cripción 1.a

Cargas.—Está totalmente libre de car
gas y gravámenes.

Número 6.—Parcela de terreno, al lugar 
de la «Ventosa» o «Alfar de Cadenillas» 
de 286,57 m3 de extensión, que linda: ál 
Norte, con parcela número 7 dél Servicio 
Nacional del Trigo; al Sur y Oeste, con 
tierra de don Venancio García Gonzalo 
v don José Antonio Garlón, y al Este, 
con ferrocarril Santander - Mediterráneo.

Inscripción. — Figura inscrita al tomo 
2.167, libro 223, folio 104, finca 15.067, 
inscripción 2.a'

Cargas.—Está totalmente libre de car
gas y gravámenes.

Número 7.—Parcela de terreno de 270,57 
metros cuadrados de extensión sita al 
lugar de la «Ventosa» o «Alfar de Cade
nillas», que linda: por Norte, con parce
la número 8 del Servicio Nacional del 
Trigo; Sur, parcela número 6 del Servi
cio Nacional del Trigo; Este, ferrocarril 
Santander-Mediterráneo, y Oeste, tierra 
de don Venancio García Gonzalo y aoa 
José Antonio Garzón Abad.

Inscripción.—Figura inscrita ál tonto
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2.167, libro 223, folio 102, finca número 
15/066; inscripción 2.a

Cargas—Eétá totalmente libre de car
gas y gravámenes.

húmero' 8.—Parcela de tierra sita al lu
gar ele la «Ventosa» o «Altar de Cadeni
llas», de 254.57 mM de extensión, cine lin
da: por Norte y Sur, • con parcelas 9 y 7 
del Servicio Nacional del Trigo: al Este, 
con ferrocarril Santander-Mediterráneo. y 
al Oeste, con tierras de don Venancio 
García González y don José Antonio Gar
zón Abád.

Inscripción.—Figura inscrita al tomo
2.167, libro 223, folio 100, finca 15.005, 
inscripción 2.»

Cargas.—Está totalmente libre de car
gas y gravámenes.

Número 9.—Parcela de terreno ai sitio 
cié la «Ventoga» o «Alfar de Cadenillas», 
cíe 208,67 mfl de extensión, que linda: al 
Nprte, con tierra de don Benigno Escu
dero; Sur, parcela número 8 del Servicio 
Nacional del Trigo; Este, ferrocarril San* 
tauder-Mediterráneo, y Oeste, tierra de 
don Venancio García González y don 
José Antonio Gaizón Abad.

Inscripción.—Figura inscrita al tomo 
2.107, libro 223, folio 96, finca 16.063, tos*, 
erlpción 2.a

Cargas,—Está totalmente libre de car* 
gas y gravámenes.

Las fincas precedentes fueron adquiri
das por el Servicio Nacional del Trigo 
mediante expropiación forzosa en 27 de 
febrero de 1947.

Decidido el cambio de emplazamiento 
en. 1955, se llevaron a efecto los trámites 
fijados en la Ley, ofreciéndolas a sus an
tiguos propietarios, los cuales no admi
tieron la reversión de la propiedad.

En su virtud, se sacan a  publica subas
ta para su. enajenación.

Los pliegos con las ofertas se presen
tarán,- en sobre cerrado y lacrado, en 
cualquiera de las Jefaturas' Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo, antes del 
20 de marzo, en cuyo día y a las doce 
horas se dará por terminado el pla2o de 
presentación.

La apertura de pliegos se verificará 
ante Notario público en la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del Tri
go, en Madrid, calle de Beneficencia, 8, 
en fecha que se anunciará oportunamente 

La base mínima de licitación será la 
de 16 pesetas metro cuadrado; toda ofer
ta que no llegue a dicho mínimo será 
desestimada."

La titulación y planos de las parcelas 
descritas se encuentran a  disposición de 
los licitadores en la Delegación Nacional 
del Trigo en Madrid (Sección de Terre
nos), todos los días laborables, de diez 
a una. , , .

Serán de cargo de los compradores los 
gastos de escritura/derechos reales, tim
bre y cuantos impuestos graven o puedan 
gravar dicha transmisión de dominio. 
Asimismo serán de cuenta de los compra
dores los gastos del Notario público y 
anuncios en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO v en *] de la provincia de 
Burgos.

1 5 7 6 0 . 

AYUDANTIAS MILITARES 
DE MARINA

MOTRIL

E d ic t o

Don José Montero Molina, Teniente de 
Navio de la R. N. M., Ayudante Militar 
de Marina del Distrito de Motril y Juez 
instructor del expediente de salvamen
to de la lancha inglesa «Rugmos» por el 
pesquero «Unos. Martín Carmona», fo
lio 1001 de esta matrícula. '

ftago saber:' Que por este mi primer 
«Hcto cito, llamo y emplazo a la perso
na o personas que se consideren dueñas

de la lancha inglesa «Rugmos». o apode
rados, para que en el plazo de treinta 
días comparezcan en este Juzgado para 
acreditar su.-propiedad en forma legal, 
apercibiéndoles que si no lo verifican 
dentro del plazo fijado leá pararán los 
perjuicios a que haya lugar en derecho,

, Dado en Motril a 14 de febrero de 1957. 
El Juez instructor. José Montero. 

1 .357— 0 .

JUNTA DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DE LA NOVENA 

REGION MILITAR

e x p e d ie n t é ; n u m e r o  8-T/57

El anuncio publicado en este diario ciel 
día 11 del actual para subasta pública 
contratación acarreos en Granada queda 
rectificado en el sentido de que la misma 
se celebrará el día 20 de marzo próximo, 
xi las once treinta horas, en lugar del 
día 22 de febrero, en cumplimiento de 
órdenes de la Superioridad.

Granadal 19 de febrero de 1957. 
1.375—0.

COMANDANCIAS MILITARES 
DE MARINA

SANTANDER

Edicto

Don Félix Ba-starreche del Carre. Capi
tán de Fragata del Cuerpo General de 
la Armada y Juez Instructor del expe
diente de salvamento que se instruye 
por este Juzgado.
Hago público: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en expediente que me 
encuentx’o instruyendo por salvamento 
del vapor «María Aurora», de la matrícu
la de Gijón, por la pareja de pesca norn. 
brada «Hermanos Portuontío» y «Fami
lia Porfcuondo», he acordado publicar 
edictos en Tos diarios oficiales de Marina 
y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
asi como también en las Comandancias 
de Marina de Gijón y Santander, por el 
cual se hace público se instruye el re
ferido expediente de salvamento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de cuantas personas pue
dan estar interesadas en el mismo, las 
cuales deberán hacer cuantas a lega d o  
nes estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, a contar de la publicación 
del presente edicto.

Dado en Santander a 18 de febrero 
de 1967.— El Juez, Félix Bastarreche. 

1.409—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S

D evoluciones de fian zas

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone én conoci
miento que durante el plazo de treinta 

, días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
den recurrir los posibles reclamantes coh- 
tra la fianza definitiva depositada por don 
Tomás Carnicer Melero* en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo 
titulado «Templario», efe ochenta «vivien
das protegidas», en Monzón (Huesca), 'ya 
que el Instituto Nacional de la Vivienda 
ha.teñidora bien aprobar la recepción de
finitiva y liquidación de las obras.

Madrid, 14 de febrero de 1957.—El Je
fe nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.361-0.

Begún dispone la Ley de Contratación 
ere Obras Públicas, se • pone en conoci

miento que durante el plazo de, treinta 
días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra lá lianza definitiva depositada por don 
Joaquín Bergua fíiélsa, en su calidad •:> 
contratista adjudicatario del grupo tiiu- 
ln-do «Ciudad1 Jardín», de cuarenta y cua
tro «viviendas protegidas» en Huesca, ya 
que el Instituto Nacional r V  la Vivienda 
ha tenido a bien aprobar la recepción de- * 
finitiva y liquidación de las Obras.

Madrid, 15 de febrero de 1957.—El Je
fe nacional de la Obra. Litis Valero Ber
mejo.

1.302-0.

DELEGACIONES p r o v i n c i a l e s  d e  
s i n d i c a t o s  d e  f a l a n g e  e s p a ñ o l a
TRADICIONALISTA Y D E LAS J.O.N.S.

ALMERIA

Se anuncia concursó público para la 
adquisición de una pantalla de proyec
ción^ cuyas características y pliego de 
condiciones podrán examinarse en las 
oficinas de dicha Delegación durante ios 
días hábiles y horas de oficina.

lias proposiciones podrán presentarse 
dentro de los quince dias siguientes ftl de 
la fecha de está publicación.

Él importe del presente anuncio, a car
go del adjudicatario.

Almería, 11 de febrero de í957.—El De
legado Provincial Sindical. Emilio Vida- 
na Góngora.

1.243—O.

Se anuncia concurso público para la 
adquisición de dos rectificadores de co
rriente, cuyas características y pliego de 
condiciones podrán examinarse en la» 
oficinas de dicha Delegación durante los 
días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones podrán presentarse 
dentro de los quince días siguientes a 
partir de la fecha de esta publicación.

El importe del presente anuncio, a car
go del adjudicatario.

Almería, 11 de febrero de 1957-—-®1 De
legado Provincial Sindical. Emilio V idá- 
na Góngora.

1.244—0.

Se anuncia concurso público para la  
adquisición de dos objetivos anamórficos, 
euyas características y pliego de condi
ciones podrán examinarse en las oficinas 
de dicha Delegación durante los días 
hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones podrán presentarse 
dentro de los quince días siguientes a 
partir de la fecha de esta publicación,

El importe del presente anuncio, a car
go dél adjudicatario.

Almería, 11 de febrero de 1957.— El De
legado Provincial Sindical, Emilio Víqja- 
na Góngora.

1.245—0 .

INSTITUTO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA

Delegación Provincial de ̂ Burgos

Concurso-subasta para la construcción do 
ciento once viviendas de renta limitada. 
fíiez locales comerciales y Centro Social, 
de la que es promotora la Asociación San
ta Marta la Mayor, constructora, benéfica 

. de la Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos '

Habiéndose padecido error material en 
el anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núni. 42, corres
pondiente a! 11 de febrero de 195,7. so 
modifica- en el' siguiente sentido:'
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Presupuesto de contrata: Diez millón^ 
ochocientas veintiséis mil trescientas no 
venta y cuatrc pesetas con ochenta y sie
te céntimos (10.826.394,97 ptas.)
.. Fianza provisional. Ciento treinta y 
cuatro rail ciento treinta y una pesetas 
con noventa y dos céntimos (134.131,92 
pesetas).

En todo .‘o demás rigen las condiciones 
señaladas eo el anuncio de 11 de febrero

1.350—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 18 de agosto de 1956 con los núme
ros 879.134 de entrada y 172.115 de regis
tro, correspondiente al depósito de 19.800 
pesetas, constituido por don Ramón Gavín 
Peradel, a la disposición del Parque de 
Intendencia de la Región Aérea Central, 
para garantía de la adjudicación defini
tiva del suministro de 1.800 toneladas mé
tricas de leña para ranchos, adjudicada 
en la subasta celebrada en 14 de abril 
de 1956 en el referido Parque.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja Cen. 
tral, en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo, dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929
• Madrid. 20 de diciembre de 1956.—El 
Delegado central, Enrique Esteban Ro- 
Rodríguez

879-0.

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 17 de julio de 1945 con los núme
ros 340.557 de entrada y 155.041 de regis
tro, correspondiente al depósito de 5 000 
pesetas nominales en Deuaa Amortizadle 
al 4 por 100, a la disposición del ilustrí- 
simo señor Delegado de Hacienda de Gua. 
dalajara, por don José Sanz y Sanz, para 
responder de su cargo de Habilitado de 
Clases Pasivas.
, Se previene a la persona en cuyo poder 

se halle que lo presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el reíerido depósito 
sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo $in ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, lfe de noviembre de 1956.— El 
Delegado central, Enrique Esteban Ro
dríguez.

862-0.

MADRID
Tribunal Provincial de Contrabando 

y Defraudación
i ¡

E d ic t o s  c it a n d o  a  s e s ió n

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
se notifica a aon Pedro Martín Galindo, 
cuyo último domicilio conocido era en 
paseo de la Castellana, 53 (Portería),

Madrid, testigo en el expediente núme
ro 124 de 1956, instruido por aprehensión 
de automóvil marca «Ford», matricula 
26-Z-202, que a las diez horas del día 13 
de marzo de 1957 se reunirá este Tribu
nal, constituido en Comisión Permanen
te, para ver y fallar el citado expediente, 
a cuya sesión podrá concurrir por sí mis
mo o representado por Abogado en ejer
cicio, con apoderamiento expreso y bas
tante con arreglo a derecho, advirtién
dole lo que determinan los artículos 77, 
78, 79 y 84 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953.

Madrid, 18 de febrero de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: P. el 
Delegado de Hacienda, Presidente (ile
gible).

1.403—0.
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual paradero de 
Rodrigo Vivero Precioso, Alfonso Díaz 
Merino y Simón Noves Salazar, se les 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

El Tribunal Provincial c Contrabando 
y Defraudación, en Comisión Permanen
te, al conocer en su sesión del día 9 de 
enero de 1957 del expediente número 254 
de 1953 A. L. C., instruido por aprehen
sión de sellos de Correos, ha acordado 
dictar el siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una in
fracción de contrabando de menor cuan
tía, comprendida en el caso segundo, 
apartado primero, artículo séptimo de la 
vigente Ley, por importe de 1.215 pesetas.

Segundo. Declarar responsables de la 
expresada infracción, en concepto de au
tores, a Rodrigo Vivero Precioso, Al
fonso Díaz Merino y Simón Noves Sala- 
zaT.

Tercero. Declarar que en los hechos 
concurren las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad: atenuante ter
cera del artículo 14, por la cuantía de 
la infracción.

Cuarto. Imponer como sanción por di
cha infracción la multa 2.430 pesetas, 
equivalente al duplo del valor de la mer
cancía aprehendida, y que, tn caso de 
insolvencia, se les exija el cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día de prisión 
por cada diez pesetas de multa no satis
fecha, y. dentro de los limites de duración 
máxima señalados en el casp cuarto del 
artículo 22 de la Ley.

Dicha penalidad deberá ser ingresada 
por partes iguales: 810 pesetas cada uno 
de los autores.

Quinto. Decretar el comiso de os se
llos aprehendidos, en aplicación del ar
tículo 25 de la Ley, como sanción acce
soria.

Sexto. Declarar hay lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingre
sarse, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde *1 siguiente 
al de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente expe
diente, para el cobro por vía de apremio 
con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se les comunica que ?ontra 
el expresado fallo pueden recurrir en al
zada, ante el Tribunal Económico admi
nistrativo Central, presentando el opor
tuno recurso en esta Secretaría, en el 
plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la presente no
tificación, significando que dicho ocurso 
no suspende la ejecución de las pronun
ciamientos dictados en este fallo (caso 
primero, artículo 85, y caso nrimero. ar 
tículo 102 de la Ley).

Lo'que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento de 
to dispuesto en el artículo 37 del Regla

mento de Procedimiento económico-admi
nistrativo, de 29 de julio d - 1924.

Madrid, 24 de enero de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: el Delegado de Hacienda, Presi
dente (ilegible).

755-0.

Desconociéndose el actual paradero de 
Basilio Mateo Rincón, que últimamente 
tuvo su domicilio en la calle de la Fe, 
número 10, primero derecha, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente;

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, en Comisión Permanente» 
al conocer en su sesión del día 1 de di
ciembre de 1956 del expediente número 
184 de 1955, instruido por aprehensión de 
un automóvil de la marca Fiat, ha acor
dado dictar el siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida «na in
fracción de defraudación de menor cuan
tía, comprendida en los artículos 1.° y 3.° 
de la Ley de 31 de diciembre de 1941, en 
relación con el apartado teroero del ar
tículo 2.° de la vigente Ley, por importe 
de 28.746,85 pesetas.

Segundo. Declarar responsables de la 
expresada infracción, en concepto de au
tores a don Torcuato Parronchi Zampinl, 
don Manuel González Lillo, don Elias Ga
rrote Flores, don Julio Bazán Fernández, 
don Basilio Mateo Rincón y don Blas Ca
ballero Trujillo.

Tercero. Declarar que en los hechos 
no concurren las circunstancias modifi
cativas de la responsabilidad.

Cuarto. Imponer c o m o  sanción por 
dicha infracción la multa de 105.501,05 
pesetas, equivalente al 367 por 100 de los 
derechos arancelarios defraudados, y que 
en caso de insolvencia se les exija el 
cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día 
de prisión por cada diez pesetas de multa 
no satisfecha v dentro de los límties de 
duración máxima señalados en el caso 
cuarto del articulo 22 de la Ley.

Quinto. Dicha penalidad deberá ser 
ingresada por partes iguales» de 17.583.50 
pesetas cada uno de los autores.

Sexto. Disponer la intervención del 
vehículo aprehendido, que quedará afecto 
al pago de las sanciones impuestas mien
tras éstas no se hagan efectivas, en apli
cación de la Circular de la Inspección 
General del Ministerio de Hacienda de 
14 de septiembre de 1951, y caso de satis
facerse las citadas multas, se procederá 
a la reexportación del vehículo, con apli
cación del Decreto de 10 de marzo de 1950.

Séptimo. Declarar hay lugar a a  con
cesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingre
sarse, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido el 
Qual se instruirá el correspondiente ex
pediente, para el cobro por vía de apre-’ 
mió con el recargo dei 20 por 100

Asimismo se le comunica que contra el 
expresado fallo puede recurrir en alzada 
ante el Tribunal Económico Administra
tivo Central, presentando el oportuno 
recurso en esta Secretaria en el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el si
guiente al de la presente notificación, sig
nificando que dicho recurso no suspende 
la ejecución de los pronunciamientos dic
tados en este fallo (caso 1.° del articu
lo 85 v caso 1.° del artículo 102 de la 
Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento de 
lo dispuesto en él artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento económico-admi
nistrativo. de 29 de tullo de 1924.

Madrid, 28 de enero de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, Presi
dente (ilegible). *

771—0 .
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BALEARES
I ^

AMPLIACION DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Rafael Serra Roig.
O bjeto: Instalar un motor Diesel Ma

lacas de 15 CV. en su industria de tejas.
Emplazamiento: Santa María.
Capital: 92.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
| Se hacé pública esta petición para que 
¡ los industriales que se consideren afecta 

dos por la, misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en tas 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 21 de enero de 1957. 
El Ingeniero Jefe.; J. Marqués.

807—0 .

N ueva in d u s t r ia

• Peticionario: Pou y Rufián, S. L.
Objeto: Tintorería y lavado de prendas.
Producción: R o p a  lavada, teñida y 

planchada, 500 kilogramos diarios.
Emplazamiento: Palma de Mallorca, 

calle Son Armadams, 90.
Capital: 490.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria,.

Palma de Mallorca, 21 de enero de 1957. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

803—0 ,

CASTELLON DE LA PLANA 

! A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: El Barco, S. L.
Emplazamiento: Onda.
Objeto: Instalar dos prensas-timbres, 

un hom o árabe y un hom o de 24 pasar 
jes en su fábrica de azulejos.

Producción: 729.000 piezas anualmente. 
Con la ampliación aumentará, esta pro
ducción en un 50 por 100.

Capital: 495.500 pesetas. Con la am
pliación aumentará en 154.500 pesetas.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni dé primeras ma
terias

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en esta Dele
gación de Industria, calle de Fola, 36.

Castellón, 9 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe, C. Meliá.

783—O.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Alundum, *S. L.
Emplazamiento: Burriana.
Objeto: Fabricación de material refrac

tario con la instalación de un hom o 
túnel.

Producción: 550 toneladas métricas de 
material refractario, especialmente ladri
llos de dimensiones comentes.

Capital: 670.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria, calle de Fola, número 36.

Castellón, 10 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

782«*0.

GRANADA 

N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Serrano 
Rodríguez.

emplazamiento: Gabla Grande (Gra
nada;.

Objeto de la petición: Instalar en e\ 
domicilio arriba indicado una industria 
dedicada a la laminación de hierros y 
acetos para la agricultura, con las si
guientes características:

Una bancada de seis cilindros de acero, 
fres para desbastar y tres para terminar

Un hom o de ladrillos refractarios con 
dos departamentos para calentar la cha
tarra.

Un quemador de fuel-oil con ventilado* 
para el hom o

Electromotor de 60 I-I. P.
No se precisa importación de maqui

naria.
El capital para la referida instalación 

seria del orden de las 275.000 pesetas.
En dicha industria habría cabida para 

unos diez o doce obreros aproximada
mente '

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a tenor de lo dispuesto en 
la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939,

Granada, 17 de enero de 1957.—El Ha.» 
geniero Jefe, Federico de Santiago.810— 0 .

LOGROÑO 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Cándido Subirán Va* 
llejo.

Emplazamiento: Munifia.
O bjeto: Ampliar una industria de fa

bricación de alpargatas y zapatillas, para 
un aumento en la capacidad de produc
ción anual de 1.500 pares, siendo actual
mente de 4.000.

Capacidad ,de la ampliación: 35.000 pe
setas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que consideren oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en ¿as oficinas de esta 
Delegación, calle dél Capitán Cortés, nú
mero 2.

Logroño, 27 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. José Lapeña.

731—0 .

Peticionario: D o n  Victoriano Ochoa 
Urzay.

Emplazamiento: Nájera.
O bjeto: Ampliar una industria de fa

bricación de harinas, instalando un motor 
Diesel de 60 H. P. y un alternador de 
90 Kw., sin variación en la capacidad de 
producción actual.

Capital de la < am pliación: 336.4Q0 pe
setas.

No se precisa la importación de maqui
naria .

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que consideren oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle del Capitán Cortés, nú
mero 2.

Logroño, 27 de diciembre de 1956. — El 
Ingeniero Jefe. José Lapeña.

779—O.

A m p lia c ió n  f a b r i c a c i ó n  d e  tejas 
V LADRILLOS

Peticionario: Don José Martínez Her
nández.

Emplazamiento: Calahorra.
Objeto: Instalar dos cantadores auto

máticos para ladrillos y una cortadora 
automática para tejas .curvas y huecos 

¥
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Las tres máquinas citadas son a importar 
dé Suiza.

Materias primas: Nacionales.
Capital de la ampliación: 145.000 pe

setas.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos Dor la misma presenten por duplicado 
y debidamente, reintegrados los escritos 
que consideren oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle del Capitán Cortés, nú
mero 2.

Logroño, 3 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe, José Lapeña.

778— 0 .

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Hijos de Bartolomé Sco- 
la, S. R: C.

Emplazamiento: Calahorra.
Objeto; Instalar una industria de trans

formación de anchoa en salazón en filetes 
de anchoa en aceite para una producción 
de 50.000 kilogramos.

Capital total: 498.000 pesetas. 
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
•Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectar- 
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que consideren oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle del Capitán Cortés, nú
mero 2

Logroño, 27 de diciembre de 1956. — El 
Ingeniero Jefe. Jasé Lapeña.

780—0.
OVIEDO 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionaria: Doña Sabina Fernández 
González.

Objeto: Ampliar su industria de repa
ración de automóviles, sita en Prahua 
(Pravia) con la instalación de los si
guientes elementos:

Una rectificadora de cigüeñales. Una 
mandrinadora rectificadora para bielas. 
Una rectificadora vertical de cilindros. 
Una barrenadora para cojinetes. Una 

bruñidora de cilindros. Un tomo de 750 
milímetros. Una máquina de aserrar me
tales. Una rectificadora para superficies 
planas. Un banco verificador bombas in
yectores. Un taladro vertical.

Presupuesto: Con la ampliación au
menta en 1.500.000 pesetas. N 

Producción: Reparación de vehículos 
automóviles.

Se hace pública esta petición para que 
los productores nacionales que se en
cuentren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen convenien
tes en las oficinas de esta Delegación, en 
días y horas hábiles, en el plazo de diez 
días, por duplicado y debidamente firma
dos y reintegrados.

Oviedo, 25 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, David Soler.

979-0 .

Peticionario: Don Inocencio Casielles 
Suárez.

Objeto: Ampliar su industria de fa
bricación de curtidos, sita en El Rebo
llar, . Pola dé Siero, de esta provincia, 
con la instalación de los siguientes ele
mentos de procedencia nacional:

Un bombo para curtición vegetal con 
capacidad para cuatro metros cúbicos.

Presupuesto: Con la ampliación .au
menta en 25.000 pesetas.

Producción: En la actualidad, 18.000 
kilogramos de pieles curtidas. Con la am
pliación no altera.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma. presente los escritos que estime con
venientes en las ofcinas de esta Delega
ción en dias y horas1 hábiles, en el plazo

\

de diez días, por duplicado y debidamen
te firmados y reintegrados.

Oviedo, 25 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe accidental, David Soler 
' 980-0.

Peticionario: Don Alfredo Rubiera de 
la Torre.

Objeto: Legalizar la ampliación de su 
industria de construcciones metálicas y 
útiles de mina en Ciaño Santa Ana, con 
la instalación de los siguientes elemen
tos de. procedencia nacional:

Un soporte de esmeril con electromo
tor de un CV. Una cepilladora-limadora 
con motor de 3 CV. Un torno monopolea 
con motor de 5 CV. Una punzonadora y 
cortadora de. chapa con motor de 7,5 CV. 
Una cizalla con electromotor de 0.8 CV 
Una piedra de esmeril.

Capital: Con la ampliación aumenta 
en 213.000 pesetas.

Producción: Cerrajería y fabricación 
de útiles de mina.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime con
venientes en las ofcinas de esta Delega
ción en días y horas hábiles, en el plazo, 
de diez días, por duplicado y debida
mente firmados y reintegradas.

Oviedo, 24 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe accidental, David Soler.

981-0.

Peticionario: Don Pablo Gutiérrez Gar
cía.

Objeto: Ampliar su industria impre
sora, sita en Luarca, calle Olavarrieta, 3, 
con la instalación de los siguientes ele
mentos, todos de procedencia nacional*

Una máquina plana de intprimir ta
maño 50x70 con motor de 3 CV. Una 
máquina de componer con motor de 
un CV. Una guillotina de 70 cm. con mo
tor de 2 CV.

Capital: 150.000 pesetas.
Producción: Impresos varios.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime con
venientes en las oficinas de esta Delega
ción en días y horas hábiles, en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidamen
te firmados y reintegrados.

Oviedo, 23 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, David Soler.

982-0.
Peticionario: Don Valentín Rodríguez 

Bernaldo.
Objeto: Ampliar su industria de car

pintería, sita en Prahua, Pravia, de esta 
provincia, con la instalación de los si
guientes elementos, todos de' procedencia 
nacional:

Una regruesa dora con motor de 5 CV.
Una escopleadora de cadena con mo

tor de 2.5 CV. ‘
Capital: Aumenta en 60.000 pesetas.
Producción: Trabajos diversos de car

pintería.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime con
venientes en las oficinas de ísta Delega
ción en días y horas hábiles, en el plazo 
de diez días, por duplicado y debida
mente reintegrados y firmados.

Oviedo, 8 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe accidental, David Soler.

1.527-0.
Peticionario: Don Oscar Suárez de la 

Roza.
Objeto: Ampliar su industria de cerá

mica basta (ladrillo y teja), sita en 
Bahoto (Frieres de Langreo), de eata 
provincia, con la instalación de los si
guientes elementos de procedencia na
cional:
. Un horno continuo, tipo Hoffman, de 

diez cámaras.
Presupuesto: Aumenta en 60.000 pese

tas.

Producción: 3.000.000 de ladrillos y te
jas al'año. .
. Se hace pública esta petieiónvpara que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que -.-stime con- 

¡ venientes en las oficinas de esta Delega- 
• ción en días y horas hábiles, en el plazo 

de diez días, por duplicado y debidamen
te firmados y reintegrados.

Oviedo, 9 dé febrero de 1957.—El In
geniero Jefe accidental, David Soler. .

1.528-0 .

N u e v a  c e n t r a l  h i d r o e l é c t r i c a  

Rectificación

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 253. de fecha .9 de sep
tiembre de 1956, apareció oublicado el 
anuncio de esta Delegación de fecha u 
de agosto del mismo año, respecto a pe
tición de Hidroeléctrica del Cantábrico. 
Sociedad Anónima, domiciliada en Ovie
do. para instalar en términos del Ayun
tamiento de Miranda <Belmonte> uní 
nueva central hidroeléctrica, compuesta 
esencialmente por dos grupos generado
res de 40.000 KVA, con potencia útil 
total de 64.000 Kw., presupuesto total de 
71.129.391,69 pesetas.

En él se aludía a la procedencia' na
cional de todos los elementos necesarios 
para el montaje de esta central, pero no 
existe seguridad respecto a une el alu
dido grupo pueda ser suministrado en 
España, por lo que se prevé ia impor
tación, aunque de momento no pueda 
precisarse eL país de origen ni el mon
tante en divisas.

El presente anuncio rectifica pues al 
anterior en cuanto al extremo señalado.

Lo que se hace público para que los 
industriales nacionales que se consideren 
afectados presenten los escritos que es- 

. timen necesarios, en el plazo de diez días, 
debidamente firmados y reintegrados, por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación, Santa Cruz, 13, cuarto.

Oviedo. 8 de febrero de 1957.—*El In
geniero Jefe accidental. David Soler.

1.529-0 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Avelino Zapico Coto.
Objeto: Establecer una industria * de 

fabricación de baldosas en La Felguera, 
con la instalación de los siguientes ele
mentos de procedencia nacional:

Tres prensas hidráulicas accionadas por 
electromotor de 2 CV.

Capital: 80.000 pesetas.
Producción: 5.000 metros cuadrados al 

año.
Se hace pública .esta petición7 para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime con
venientes en las oficinas de esta Delega
ción en días y horas hábiles, en el plazo 
dé diez», días, por duplicado y debida- 

'mente firmados y reintegrados.
Oviedo, 24 de enero de 1957.—El Inge

niero Jefe accidental, David Soler.
.977-0. - '

Peticionaria: Doña Isabel Elorza Uz- 
cudun.

Objeto: Establecer una industria de 
bebidas carbónicas, pretentados, marca 
KAS, en Gijón, con la instalación de los 
siguientes elementos, todos de proceden
cia nacional:

Un disolvedor. Un filtro. Una bomba 
de filtraje. Dos depósitos de jarabe. Dos 
lavadoras. Dos dosificadores. Dos llena
dores rotativas. Una saturadora. Dos ta- 
ponadoras automáticas. Dos cintas trans
portadoras, * •

Capital: 1.500..000 pesetas.
Producción: 100.000* docenas de bote

llas. y
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la jnis- 
ma presente los escritos que estime con-
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vniente, por duplicado y en ei plazo de 
diez días/ ante esta Delegación, debida
mente firmados y reintegrados.

Oviedo, 25 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, David Soler.

97&-0 .

S er vic io  eléctrico

Peticionario; Hidroeléctrica d.ei Cantá
brico, S. A„

Objeto: Tendido de dos líneas de trans
porte de energía eléctrica, dobles, de alto 
tensión, a 23 KV.. entre la subcentral 
de transformación de Pumarín (Gijón* 
y el sector de La Braña, de la misma 
ciudad, con longitud de 2.120 metros; 
potencia máxima a transportar. 30.000 
kilovatios.

Estas líneas enlazarán con las actua
les ya existentes en el sector de La 
Braña.

Se trata de atender al crecimiento de 
consumo por nuevas industrias o am
pliación de las actuales en Gijón.

No se solicita importación alguna.
Presupuesto: 501.757.20 pesetas.
Se hace pública esto petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que. estime conve
nientes por duplicado, en el olazo de diez 
días, ante esta Delegación de Industria, 
debidamente firmados y reintegrados.

Oviedo, 12 de febrero de 1957.—El In 
geniero Jefe accidental, David Soler.

1.526-0
SANTANDER  

Nuevas industrias

Peticionario: Doña Concepción Rodrí
guez Mejía. Santander.

Objeto: Ampliación de fábrica de ca
ramelos. para una producción de 130 ki
logramos al día.

Capital: 189.100 pesetas.
Se emplearán maquinaria v materias 

primas nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la mima presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, Castelar, 13.

Santander, 8 de enero de 1957.—El Tn 
geniero Jefe, Carlos Vierna Serna.

894-0.

Peticionario: Don Julio Martínez Sáez.
Localidad: Adarzo (Santander).
Capital: 566.00r pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

para la fabricación de cocinas eléctricas, 
con la instalación de una prensa hidráu
lica de 30 toneladas; una prensa de cinco 
toneladas: una curvadora cónica; una sie
n a  de disco.

Toda la maquinaria será de proceden
cia nacional; siendo la capacidad de pro
ducción de 4.500 cocinas de diversos tipos 
y 2.000 termos.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos' Dor la misma presenten sus escritos 
por duplicado, dentro del plazo hábil de 
diez días, debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación, Castelar, 
número 13.

Santander. 8 de enero de 1957.—El Xr.- 
geniero Jefe, Carlos Viema Serna. 1

895-0.
■ ■ 1 ■■ t

Peticionario: Don Antonio Caviedes To
rre.

Emplazamiento: San Vicentp de la Bar
quera («El Faro»). ‘

Capital: 199.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria dedicar 

da al tratamiento de residuos y desper
dicios de pescado, para obtener harina 
y aceite de lo<; mismos, con nroducciones - 
respectivas de 120.000. y 60.000 kilogra
mos anuales.

En esta mdustria se emplearán maqui
naria y primeras materias de iroceden
cía nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren* afec
tados por la misma presenten j. is  escri
tos pór duplicado, debidamente reintegra
dos, dentro del plazo hábil de diez ciias, 
en las oficinas de esta Delegación, Cas- 
telar, 13.

Santander, 28 de diciembre oe 1956.—  
El Ingeniero Jefe, Carlos Vierna Serna,

775-0.

SEGOVIA  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario; Don Juan Gutiérrez To- 
rrego.

Capital: 140.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria ae car

pintería en Segovia. con la siguiente ma
quinaria:

Una sierra de cinta de 0,90 m. 0, con 
E. M. de 10 CV:; una sierra de cinta de 
1 m. 0, con E. M de 10 CV.; una má
quina combinada, con E. M. de 3 CV.; 
una tupí, con E. M. de 1,5 CV.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a los efectos 
contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Segovia, 3 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Manuel García 
Arévalo.

774-0.

TOLEDO  

I n st alac ió n  e ié c t r ic *

Peticionario: Hidroeléctrica Renilla, So
ciedad Anónima.

Objeto de la petición: Construir una 
línea eléctrica con capacidad de trans
porte de 10.000 K V A . qye tomando ener
gía de la de Unión Eléctrica Madrileña 
que va de pantano del Cíjara a Central 
de San Juan, alimentará subestación de 
transformación en Talavera de la Reina 
de 10.000 KVA. ■ 45 000/15.000/5.000 V. 
con líneas secundarias de distribución, 
para suministrar esta energía a Talavera 
de la Reina y 46 pueblos de esa zona.

Capital empleado: 13.084.969.47 pesetas
Materiales: De procedencia nacional.
Los1 que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos, por duplicado en 
el plazo de diez días.

Toledo, 28 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, Diego Mesa Suárez.

983-0.

Nuevas industrias

Peticionario; Don AntQlín Gómez Ga
lán.

Emplazamiento: Velada,
Capital: 93.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de cinematógrafo.
Capacidad de aforo: Unas 600 locali

dades.
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Indus
tria los escritos oportunos por duplicado 
en el plazo de diez días.

Toledo, 26 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

984— 0.

Peticionario: Don Victorlo Gómez Mar
tín.

Emplazamiento: Puebla de Montalbán
Capital: 225.0000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de cinematógrafo.
Capacidad de aforo: 585 localidades
Empleará maquinaria nacional.

Los que se consideren afectados pre* 
sentarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos, por duplicado, en 
el plazo de diez días.

Toledo, 30 de enero de 1957.—El In* 
geniero Jefe, Diego Mesa Suárez.

1 . 0.61 — 0 .

VALENCIA  

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: «La Azulejera Valenciana. 
Bernardo Vidal, S. A.»

Emplazamiento: Meliana,
Capital: 2.000.000 de pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de .azulejos con la instalación de 
un homo de bizcochar de tres cámaras 
de 60 metros cúbicos c/u. en sustitución 
de dos hornos circulares.

Producción: Anterior, azulejos, 1.400.000 
piezas al año; loza y cerámica 75.000 pie
zas al año; esmalte, 900 toneladas' métri
cas al año. Ampliación, azulejos, 1.100.000 
piezas al año.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública e.sta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria* 
Alfonso el Magnánimo, 6. .

Valencia, 18 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

1.058—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

SALAMANCA

Por el excelentísimo señor Ministro de 
Industria, y en razón de hallarse en zona 
reservada por el Estado, ha sido conce
dido. de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 14 de la Ley de Minas 
de 19 de julio de 1944, el permiso de 
investigación minera siguiente:

Número, 4.013; denominado, «Amparo»; 
de quince (15) pertenencias de mínerar 
les de estaño e ilmenita, én término mu
nicipal de Espeja, de la provincia de 
Salamanca.

Lo que para general conocimiento se 
hace público mediante el presente anun
cio. en cumplimiento de lo dispuesto en 
e*. artículo 65 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1946.

Salamanca. 29 de noviembre de 1956.—  
El Ingeniero Jefe, Paulo Calvo.

968.—O.

Por el excelentísimo señor Ministro de 
Industria, y en razón de hallarse en zona 
reservada por el Estado, han sido otorga
dos, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 14 de la Ley de Minas de 
19 de julio de 1944, los dos siguientes per
misos de investigación minera:

Número, 4.196; denominado, «Pablo 
Femando»; de 42 pertenencias de estaño 
y scheelita, en término municipal de 
San Pedro de Rozados, de esta provincia 
de Salamanca; y

Número, 4.197; nombrado, «Juan Nati
vidad»; de 27 pertenencias de 'guales mi
nerales y en idéntico término municipal 
que el antes citado permiso.

Lo que para general conocimiento te 
hace público mediante el presente anun
cio. en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 65 de\ Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1946.

Salamanca, 22 de diciembre de 1956 — 
Fi Ingeniero Jefe. Paulo Calvo.

970.— O.
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SEVILLA
El señor Ingeniero Jefe accidental del Distrito Minero de Sevilla.

Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el articulo 68 del vigente Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, se anuncia en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO que han sido concedidos los permisos de investigación, con
cesión de explotación directa y concesión de explotación derivada que a continuación de citan, debiendo tributar los expedien
tes de permisos da investigación solamente la mitad del canon de superficie;

Núm, N o m b r e Mineral Pertenen
cias

 Término municipal Interesado y domicilio F e c h a  
de concesión

Concesión explotación directa
6.208 «Canal de las Chorreras» Cuarzo 10 Castillo Guardas............ , D. Marcelo Domínguez-Aldea de 

Peralejo.—Castillo de las 
Guardas ........................... 16-11-1956

Concesión explotación derivada 
6.322 «Magdalena» Cobre ....... 20 Alanís de la Sierra........ , D. Lorenzo Tabemer y don Ale

jandro López.—Sevilla .... 16-11-1956

Permisos de investigación
6.359

6.339
6.340

6.351
6.338
6.337
6.346
6.370

6.345
6.344
6.353
6.320
6.390
6.389 
6 321

6.386
6.382
6.375

6.350

1073

«Ampliación a Dos Ami
gos» ...............................

«Ampliación a Esperanza»
«Ampliación a Famosa»...
«Angeles» ..........................
«El Canario» ...................
«La Esperanza» ..............
«José Manuel» ........ i.......
«Nuestra Señora de las 

Nieves» ...................... .

«San Martín» ..................
«San Nicolás» ..................
«Santa Bárbara».............
«Tercera Nazaret» ...........
«Rosarito» ........................
«Serva» .............................
«Ampliación a Londres»...
«María Jesús» .................
«Sagravo» ................... .
«El R obledo»....................

«Cerro del Santo» ,

«Carmen» ..... .

Plomo .......... .

Idem ..............
Cobre .............

P lom o.............
H ierro.............
Cobre ..........
Volframio ......
P lom o.............
Cobre .............
P lom o..... ........
Feldespato.....

Cobre .............
Hierro..... ........
Idem ..............
Idem ..............
P lom o............ .
Hierro..... ........
Cobre .............

Fosforita........

Pirita de hierro.

22
71
24
20
20

100
258
39

31
18
50

lo
55
21
39
24
95
50

100

Pl

20

Alanís de la Sierra .........
Guadalcanal ...................
Alanís de la Sierra..........

Cazalla de la Sierra 
Idem ................................. .
Alanís ...... .......;...... .........,
Castillo Guardas ............ .
El Padroño ......................

Alanís de la Sierra..........
Idem ................................
El Pedroso .......................

Id em ..................................
Guadalcanal ................... .
Idem .................................
El Pedroso .......................

Alanís de la Sierra.........
Guadalcanal ....................
Alanís de la Sierra ........

Puebla de los Infantes ...

vvincia de Cádiz

Jerez de la Frontera

D. Aurelio Res.— Trafalgar, 32
Madrid .............. ...............

D. Pedro C. Moreno Cardús.—
La Carolina (Jaén) ........

D. Francisco Castillo. — Alanís
de la Sierra ......................

I>. Antonio Perea.-—Cazalla ......
D. Leandro Millán.—El Pedroso 
D. Carlos de la Lastra.—Sevilla 

, D. Antonio García.—Nerva ......
D. Andrés Vázquez.—Santa Ola*

lia de Cala (Huelva) .....
P. Alberto de la Lastra—Sevilla

, Idem id ......................................
D Carlos Gutiérrez.—El Pedro

so ........................................
, D. Rafael Moraría.—Sevilla ....

D-. Domingo Pérez - González. —
Sevilla ................................

, Idem id ......................................
D. Agustín Díaz de Cascajares.

Sevilla ................................
, D. Emilio Lérida y don Rafael

González.—Sevilla ............
, D. José María Vargas.—Sevilla.. 

D. Rafael González y don Emi
lio Lérida.—Sevilla .........

D. Pelayo Alonso.—Madrid

D. Adolfo Santamaría. — Pater
na de la Rivera .............

16-11-1956
16-11-1956

16-11-1956
16-11-1956
16-11-1956
16-11-1956
16-11-1956

16-11-1956
16-11-1956
16-11-1956

16-11-1956
16-11-1956
7-12-1956
7-12-1956

30-11-1956
30-11-1956
30-11-1956

30-11-1956
30-11-1956

16-11-1956

Sevilla, 20 de diciembre de 1956.—Ei Ingeniero Jefe, Francisco de B. Palomo. 1.058—O.

TERUEL
Por el Ministerio de Industria fueron concedidos los permisos de investigación siguientes:

Nombre del registro Núm. Hectá
reas

Sustancia P a r a j e Término
municipal

Nombre del titular F e c h a  
de concesión

«Mina Providencia»
«María y Carmen» 
«Sarita» ................
«Campillo» .............
Valmayor ..............

4.810 ...........

4.814 ...........
4.824 ...........

4.845 ...........
4.846 ...........

224
20
36

12
10

Manganeso...

Caolín ........
Hierro .......

Manganeso- 
Hierro ........

Cerro de Santa-Ma*
ría ...... i..............

Las Umbrías ........
Dornaque ...............

Calaparra ..............
Hoya del Bieco ....

. Camañas ...
Alcorisa ....

. JReas ...........

Teruel ........
, Albarracín...

»Juan García Giménez ... 
Juan Espallargas García..

. Ceferino Utrillas Rodrí-
guez ...............................

, Manuél Civera Martín ... 
Idem ..................................

18-1-1956
18-1-1956

18-1-1956
8-2-1956
8-2-1956

Lo que se hace público, mediante este anuncio, para general conocimiento, según dispone el artículo 65 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946.

Teruel, 8 de enero de 1957.—El Ingeniero Jefe, Ricardo Espina Almansa. , 974—0.
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J E F A T U R A S  DE G A N A D E R I A

L E O N
R e c t if ic a c ió n

Habiéndose padecido error en el anun
cio áe esta Jefatura inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 22 
de enero, referente a carnicería equina, 
solicitada por don Adolfo Alvarez Rodrí
guez, se hace constar que la localidad ele 
la industria ha de entenderse Villablino.

León, 15 de febrero de 1957.—El Jefe de 
Servicio, B. Rodríguez.

1.745-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ASTURIAS
Se anuncia por segunda vez en una sola 

subasta, las siguientes obras de cons
trucción de caminos:

Camino vecinal de la carretera de Por
tilla de la Reina a Arenas de Cabrales, 
al límite con Ja provincia de Santander, 
por el puerto de Alivia, pasando por Tiel- 
ve y Sotres, trozo primero, de Poncebos a 
Tielve, en . término de Cabrales.

Presupuestos 4.992.342,06 pesetas.
Plazo, dos años.
El tipo de subasta es el de 4.992.342,06 

pesetas
Los documentos de la subasta están ex. 

puestos en el Negociado de Fomento..
La fianza provisional es de 99.846,84 pe-

La definitiva, de 199.693,68 -pesetas.
Presentación de proposiciones durante 

veinte días hábiles desde el primer anun« 
ció.

La apertura cié plicas, al día siguiente 
hábil

El modelo de proposición consta en el 
pliego de condiciones jurídicas.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Oviedo, 15 de febrero de 1957.—El Pre
sidente, Ignacio Alonso de Nora.—El Se
cretario, Manuel Blanco.

1.364—0

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID 

Secretaría General

E x p r o p i a c i o n e s .— E d ic t o

Declarada de urgencia por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 19 de octubre pa
sado la ocupación de los bienes afectados 
por el proyecto de construcción de 625 
viviendas de renta limitada en las calles 
de Méndez Vigo y otras del distrito de 
Arganzuela-Villaverde, a efecto^ de le dis 
puesto en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente ha señalado los días del pró-, 

> ximp mes de marzo que al final se indi
can, a las doce horas, para el levanta
miento de las actas previas a la ocupa 
ción de las fincas que se expropian, para 
lo cual se cita por el presente edicto a 
los propietarios, titulares de derechos rea
les o i n t e r e s e s  económicos directos y 
arrendatarios de los inmuebles para que 
comparezcan en los propios i errenos los 
días y horas que se indican, nrovistos d- 
los títulos de propiedad y documentos 
en que funden sus derechos y del recibo 
del primer trimestre de la contribución 
territorial del año 1S55, pudiendo hacerse 
acompañar de sus Peritos y ele un Nota
rio a sü costa.
Relación de fincas y fechas del levan- 

. tamiento de las actas previas
Día .6 de marzo.

1. Solar en la calle Méndez Vigo. Pro
pietaria, doña María Vizcay, de domici
lio desconocido.

2. Solar en la calle Méndez Vigo. Pro
pietario, don Camilo Estévez, con domi 
cilio en la avenida de la Ciudad de Bar 
celona, 29.

3. Solar en la calle Méndez Vigo. Pro
pietario, don Camilo Estévez, con domi
cilio en Calvo Alonso, 3.

4. Solar en la calle Méndez Vigo. Pro
pietaria, doña Isabel González, con do
micilio en Antonio. López, 142. o  Vallan- 
des,  ̂2.

5. Solar en la calle Méndez Vigo. Pro
pietario, don Alfredo Egochagá, de domi
cilio desconocido.

6. Solar en la calle Méndez Vigo. Pro
pietario, don Joaquín Suils, de domicilio 
desconocido,

7. Solar en la calle Vallandes. Propie
tario, don Alfredo Egochaga, de domici
lio desconocido.

8. Solar, en la calle Vallandes. Propie
tario, don Gregorio Martín, de domicilio 
desconocido.

9. Solar en la calle Vallandes. Propie
tario, señor Arranz, de domicilio desco
nocido.

10. Solar en la calle González Tablas 
Propietario, don Rafael Sánchez, de do
micilio desconocido.

11. Solar en la calle González Tablas. 
Propietario, don Gabriel Martín, de do
micilio desconocido.

12. Solar en la calle González Tablas. 
Propietario, don Jenaro Bargueño, de do
micilio desconocido.

13. Solar en la calle González Tablas 
Propietario, don Luis Alvarez, con domi
cilio en Guzmán el Bueno, 21

14. Solar en la calle González Tablas. 
Propietaria, doña María Antonia López, 
de domicilio desconocido.

15. Solar en la calle González Tablas. 
Propietaria, don Juan Gil, de domicilio 
desconocido.

16. Solar en la calle González Tablas. 
Propietaria, doña María Vizcay, de do
micilio desconocido.
Día 11 de marzo:

17. Solar en la calle San Serafín. Pro
pietario, don Francisco Hernández, de do
micilio desconocido.

18. Solar en la calle de San Serafín. 
Propietario, don Ricardo González, con 
domicilio en Carlos Arniches, 19.

19. Solar en la calle San Serafín. Pro 
pietario, don Modesto Ratón, de domici
lio desconocido.

20. Solar en la calle San Serafín. Pro
pietario, don Florentino Sánchez, con do
micilio en San Serafín, 3.

21. Solar en la calle San Serafín. Pro
pietario, don Victorino Martín, de domi
cilio desconocido.

22. Solar en la calle San Serafín. Pro
pietario don Leandro Montero, con do
micilio en Laurel, 70.

23. Solar en la calle San Serafín. Pro
pietario, don Tiburcio Montero, con tía 
micilio en Ronda de Toledo, 14.

24. Solar en la calle San Serafín. Pro
pietario, don José Barrachina, de domi
cilio desconocido.

25. Solar en la calle San Serafín. Pro
pietario, don Leonardo Rey, de domicilio 
desconocido.

26. Solar en la calle San Serafín. Pro
pietario, don Casimiro Rodríguez, de do
micilio desconocido.

27. Solar en la calle San Serafín. Pro
pietario, don Isidoro Escudero, de domi
cilio desconocido.

28. Solar, en la calle San Serafín. Pro
pietario, don Tomás Pérez, de domicilio 
desconocido.

29. Solar en la calle San Serafín. Pro
pietario, don Juan Molero, con domicilio 
en María de Guzmán, 42.

30. Solar en la calle San Serafín. Pro
pietario. clon Camilo Fernández, de do-

• micilio desconocido, 
j Día 16 de marzo:
! . 31. Solar en la calle San Eduardo 
i Propietario, don Manuel Arroyo, de do- 
I micilio desconocido.

32. Solar en la calle San Eduardo. 
Propietario, don Juan Andrés Tercero 
de domicilio desconocido.

33. Solar en la calle San Eduardo.
Propietario don Ramón Gálvez, de domi
cilio desconocido.

34. Solar en la calle San Eduardo.
Propietario don Enrique Celda, de domi
cilio desconocido.

35. Solar en la calle San Eduardo.
Propietario don Anselmo Fernández, de 
domicilio desconocido

36. Solar en la calle San Eduardo.
Propietario, don Simeón Pérez, de domi
cilio desconocido.

37. Solar en la calle San Eduardo.
Propietario, don Cecilio Riber, de domi
cilio desconocido.

38. Solar en la calle Mena. Propieta
rio, don Teodoro Jadraque, de domicilio 
desconocido.

39. Solar en la calle Mena. Propieta
rio, don José Pérez Cobo, con domicilio 
en Antonio López, 182.

40. Solar en el pasaje de Vigo. Pro
pietario, don Enrique Dardé, de domici
lio desconocido.

41. Solar en el pasaje de Vigo. Pro
pietario, don Santiago Moriñingo. con do
micilio en Jacinto Benavente, 46.

, 42. Solar en la calie Méndez Vigo. Pro
pietario, don José Tabares, con domici
lio. en Bastero, 14 y 16.

43. Solar en la calle Galicia Propie
tario, don Crescencio Hernández, de do
micilio desconocido.

44. Solar en la calle Galicia. Propie
taria, doña Emiliana López, de domici
lio desconocido.

45. Solar en la cálle Galicia. Propieta
rio, don Ricardo Tejero, de domicilio des
conocido.

46. Solar en la calle Galicia. Propie
tario, don Agustín Péláez, de domicilio 
desconocido.

47. Solar en la calle Galicia, Propieta
rio, don Críspulo Hernández, de domici
lio desconocido.

Madrid, 18 de febrero de 1957.—El Se
cretario general. 1.352—-O.

MIERES

Se anuncia para su provisión en pro
piedad, mediante oposición libre dos pla
zas de Oficiales Técnicos-Administrativos, 
dotada cada una con el sueldo anuál de 
nueve mil pesetas y demás emolumentos 
legales.

El anuncio, con las oportunas bases a 
que han de sujetarse los aspirantes, fí- 
guia en el tablón de anuncios de esta 
Consistorial

Lo qu e ' se hace público para general 
conocimiento.

Mieres, 15 de febrero de 1957.—El Al
calde-Presidente (ilegible). 1:366—0.

FUNDACION «LAZARO GALDIANO;

La Fundación «Lázaro Galdiano», en 
cumplimiento de los fines culturales que 
tiene a su cargo, ha acordado convocar 
la provisión de becas en el extranjero, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Las becas se destinan a estudios 
de erudición sobre Arte, para cuya con
tinuación o ampliación sea imprescindi 
ble la consulta de fondos extranjeros.

2.a Pueden concurrir a dichas becas 
los investigadores españoles, especializa
dos en Historia del Arte, con título fa
cultativo superior.

3.a Los aspirantes indicarán el lugar ; 
tiempo de ias becas que pretendan.

4.;i Los aspirantes indicarán detallada
mente los estudios preparatorios ya pin 
blicados o inéditos sobre el tema que se 
propongan desarrollar, así comñ los Cen
tros culturales y Profesores más idóneos 
dentro dé-la materia objeto de la 'beca

5.a A la vista de las solicitudes ’a 
Fundación «Lázaro Galdiano», con arre
glo a sus posibilidades presupuestarias,
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seleccionara las que estime más perti- 
uenres, determinando la cuantía y el tiem
po de disfrute de cada beca.

6.a Los becarios deberán presentar, en 
n plazo de tres meses de la terminación 
ue las becas una Memoria exponiendo 
los resultado^ de sus estudios.

7.a Las solicitudes, acompañadas cíe ias 
relaciones de méritos 'que cada aspirante 
considere oportuno alegar, deberán remi* 
urse, antes del próximo día .1 de abril al 
señor Director-Delegado de la Fundación 
«Lázaro Galdiano», Serrano, 122, Madrid.

Madrid. 11 de febrero de 1957.—El Di
rector-Delegado de 1n Fundación. José 
Camón Aznnr.

2 9490.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

MADRID
Extraviados resguardos de depósito nú

meros A. 375.884, de 75.000 pesetas nomi
nales, en bonos C. A. M. P. S. A. cinco 
por ciento; A; 375.935, de 500 pesetas no
minales en cédulas Banco Hipotecario
4.50 por 100 S/A.; A. -375.936, de 46.500 
pesetas nominales, en cédulas Banco Hi
potecario 4,50 por 100 S/A.; A. 401.469, de 
57.000 pesetas nominales, en Amortizable
3.50 por 100, emisión 1951, y A. 439.345, 
de 225.000 pesetas nominales, en Amor- 
úable cuatro por ciento, emisión 1951, a 
tavor de doña María Soledad Conrado VL 
llalba, se expedirá duplicado, según de
terminan los artículos cuarto y 42 del 
Reglamento de este Banco, salvo redar 
¿íiación de tercero notificada al Estable
cimiento dentro del plazo de un mes 
desde la publicación de este anuncio, que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid, 12 de febrero de 1957.—El Se
cretario general Mariano Sebastián He
rrador.

1 384—P.

Extraviado resguardo de depósito nú
mero A 454.154, de pesetas nominales 
5.000, en Obligaciones R. E N. F. E. 
4 per 100 1951, a favor de don Luciano 
Ralero Flores y don Joaquín Ralero Con
de, indistintamente, se expedirá dupli
cado según determinan los artículos cuar
to y 42 del Reglamento de esté Banco, 
.salvo reclamación de tercero, notificada 
al Establecimiento dentro del plazo de 
quince días desde ¿a publicación de este 
anuncio, quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 17 de octubre de 1956.—El. Se
cretario general. Alberto de Alcocer.

1 222-P
BARCELONA

Habiendo sufrido extravio los resguar
dos de depósito intransmisibles números 
181,392 y 181.393, de 3.000 y 35.000 pesetas 
nominales en Deuda Amortizable cuatro 
por ciento y Deuda Perpetua Exterior 
cuatro por ciento, respectivamente, ex
pedidos por esta Sucursal en 4 de abril 
de 1934. a favor de doña Concepción Iba- 
ñez Palanques, se anuncia al público, ad
viniéndose que si en el plazo de un mes 
no se presenta reclamación de tercero 
se expedirán duplicados de dichos res
guardos, según determinan los artículos 
cuarto y 42 del vigente Reglamento del 
Banco, quedando éste exento de toda res
ponsabilidad

Barcelona. 30 de enero de ;957.~Ei Se* 
cretario, Jesús Vizcaíno Fábregues.

1.163—P.

B A N C O  C E N T R A L

TOLEDO
Habiéndose extraviado el resguardo de 

. depósito número 34.372, comprensivo de 
pesetas noms. 18.000, en 36 acciones pre
ferentes serie F. de la Sociedad Catalana 
de Gas y Electricidad, S. A., números 
1662, 3197, 5925/26, 5928, 7913/14, 11728, 
14174/75, 20783, 22895/96, 23066/72, 24289/ 
90, 24355/57, 26349, 34216 y 69113/121, ex- ; 
pedido por esta sucursal el 26 de junio 
de 1947 a favor de don Isidoro García- 
Rico Diaz-Guerra, se anuncia al público 
por nna sola vez, para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique den
tro del término de un mes. a contar des
de la fecha de publicación de este anun
cio. advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación alguna por tercero, 
se expedirá el oportuno duplicado, anu
lándose los resguardos primitivos y que
dando el Banco Central exento de todt 
responsabilidad.

Madrid, 30 de enero de 1957.—El Direc
tor, Manuel Sainz García.

1.038—P

B A N C O  P A S T O R  

MADRID

Habiendo sufrido extraviólos resguar
dos de depósito en custodia números 
2.997 y 3.002 comprensivos de pesetas no
minales 16.400 y 2.000 en 40 acciones 
Unión Española de Explosivos, expedidos 
a favor de don Ricardo Sánchez Varela, 
se pone en conocimiento del público, de 
conformidad con lo dispuesto en la legis
lación vigente, para que los que se crean 
con derecho a reclamar lo verifiquen den
tro del plazo de un mes, haciéndoles pre
sente que expirado dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirán los dupli
cados de dichos resguardos, quedando 
anulados los primitivos a todos los efec
tos y sin responsabilidad de este Banco.

Madrid. 6 de febrero de 1957.—El Ge
rente.

1.164—P.

FERROCARRIL DE SARRIA 
A BARCELONA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar en el domicilio social, plaza de Ca
taluña, número 1, el día 20 de marzo pró
ximo, a las once de la mañana, en pri
mera convocatoria, y en su caso, el día 21, 
en segunda, en iguales lugar y hora.

El Consejo de Administración someterá 
a conocimiento aprobación de la Jun
ta la Memoria, Balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio 1956, ges
tión social, distribución de beneficios, ra
tificación de nombramiento de Conseje
ro, elección de censores de cuentas y ce- 
más «relacionados en la Ley de Socieda
des Anónimas, de 17 de juli de 1951.

Podrán asistir a dichas reuniones ios 
poseedores de acciones que CQn cinco días 
de antelación a aquélla las hayan presen
tado y obtenido la papeletc. de asisten
cia en el domicilio social de la Compañía 
o en el Banco Central en Madrid, Bar
celona o. Bilbao o en el Banco de San
tander, en Madrid o Barcelona.

Barcelona, 20 de febrero de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

L720-P.

CELCO, LIMITADA

Esta Sociedad, domiciliada en Madrid, 
Hileras, número 17, acordó reducir su 
capital social de 1.563.000 pesetas a pe
setas 457.750, por retirada de dos socios 
capitalistas, lo. cual se llevó a efecto por 
escritura notarial en 24 de noviembre

de 1955 ante e l Notario de Madrid con  
Luis Hernández González,

Se publica esto aviso a ios' efectos de 
lo dispuesto en el artículo 19 de la vi-» 
gente Ley de Régimen Jurídico de So
ciedades Limitadas, de 17 de Subo de 1958, 
El Administrador. J. Jarque.

-.725-P.

ASTILLEROS DE PALMA, S. A.

PALMA DE MALLORCA 
C o n v o c a t o r i a  a  J u n t a  g e n e r a l   o r d i n a r i a .

Y  EXTRAORDINARIA

De conformidad con lo que disponen 
los Estatutos de esta Sociedad y la vi
gente Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria y extraordinaria que 
han de celebrarse en Palma de Mallorca 
el cría 14 de marzo próximo, en el do
micilio social, La Pedrera-El Terreno, a 
fin de proceder a discutir y aprobar en 
su caso:

En Junta general ordinaria, a las doce 
de la mañana:

El inventario-balance y demás cuentas 
del ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 1956.

Aplicación de resultados del ejercicio.
Nombramiento de censores de cuentas.
En Junta general extraordinaria á ias 

trece treinta horas.
Aumento del capital social y consi

guiente modificación del artículo 5 de 
los Estatutos sociales.

Palma de Mallorca. 16 de febrero 
ce 1957.—El Consejo de Administración,

1.726-P.

COMPAÑIA HISPANO-AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir del día i de marzo de 1957 se 
pagará en Banco Español de Crécrito, 
Banco Urquijo y Banco de Vizcaya, Ce 
Madrid; Banco Español de Crédito, ce 
Barcelona, y Banco de Vizcaya, de Bil
bao, a razón de 6,67 pesetas, ei cupón nú
mero 92 de las obligaciones 5 1/2 por 100, 
cuyos tenedores reúnan las condiciones 
do propiedad que se opecifican en el 
certificado bancario que habrán de acom
pañar, según formulario que facilitarán 
los expresados Bancos.

1.727-P.

CONSTRUCTORA GENERAL 
ESPAÑOLA, S. A.

Avenida de José Antonio, núm. 67
A m p l ia c ió n  de c a pita l

El Consejo de Administración, en vir
tud de las facultades delegadas que le 
confiere el artículo 6.° de los Estatutos 
sociales, ha acordado ampliar el capital 
social en una cuantía de 22.u20.000 pe
setas mediante la puesta en circulación 
de 110.100 acciones ordinarias al porta
dor, de 200 pesetas nominales cada mía. 
que se llevará a efecto en las siguientes 
condiciones:

1.a La suscripción será en la propor
ción de una acción nueva por cada dos 
de las antiguas.

2.a Las nuevas acciones, de 200 pese
tas nominales, al igual que las anteriores 
y con sus mismos derechos, se emitirán 
a la par, con una prima del 15 por 100, 
equivalente a 30 pesetas por título, que 
hacen un total de 230 pesetas por ac
ción.

3.° El plazo para llevar a efecto la 
correspondiente suscripción v ejercitar ei 
derecho de preferencia de los antiguos 
accionistas . será del 1 al 30 de mar/«> 
próximo.

4.:i Las nuevas acciones participaran 
de los beneficios sociales del actual ejer-%
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cicio a partir <4el primero de mayo y en 
igual proporción que las anteriores.

f).-v Los nuevos títulos serán facilita
dos contra entrega del cupón número 'i 
de las acciones en circulación, y el in
greso de las 230 pesetas por «*ada uno de 
ellos Se efectuará en la cuenta corriente 
que esta Sociedad tien% abierta en los 
Bancos de Santander. Español de Cré
dito y Popular Español, en sus oficinas 
principales de Madrid.

tí.ri En aquellos casos en que el accio
nista no ejerza el derecho preferente de 
suscripción dentro dei plazo que se ñja 
a tal fin, el Consejo de Administración 
decidirá lo procedente.

Madrid, 23 de febrero de 1937.—El Con
sejo de Administración.

1.663—P.

'COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO 
DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  C. A. C. 160.—A d q u i s i c i ó n

DE TIERRA DECOLORANTE

Concurso entre fabricantes nacionales 
para la adquisición de tierra decolorante 
para fabricación de aceites.

La documentación, en la Central de 
esta Compañía. Sección de Compras y 
Almacenes, paseo del Prado, 6, Madrid: 
días laborables, de diez a doce.

Las proposiciones, en pliego cerrado y 
lacrado, por duplicado, en Negociado.de 
Recepción de Pliegos, terminando el pla
zo el día 11. de marzo de 1957, a las doce 
horas.

Madrid. 19 de febrero de 1957.—El Di
rector general.
- 1.666— P.

COMPAÑIA AUXILIAR DE FERROCARRILES, 
S. A.

BEASAIN «GUIPUZCOA)
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado que. a partir del 
día 1 de marzo próximo, se proceda al 
pago del cupón número 34 de las obli
gaciones 5 por 100, emitidas por esta 
Compañía el 20 de febrero de 1940.

El importe liquido a percibir por cada 
cupón será de pesetas 9,00, deducidos ya 
todos los impuestos correspondientes.

El pago de estos cupones se efectuará- 
en Beasaín, en la Caja social; en Ma
drid, en el Banco Urquijo, Banco His
pano Americano y Banco de Aragón, y 
en provincias, en todas las filiales y su
cursales de los expresados Bancos.

Beasaín, 20 de febrero de 1957.—El 
Consejo de Administración.

1.669—P.

SOCIEDAD ANONIMA «NUEVO TEATRO 
DE BILBAO>>

La Junta Directiva de esta Sociedad 
convoca a los señores accionistas a Jun
ta general, ordinaria, que tendrá lugar el 
día 21 de. marzo próximo, a las doce ho
ras del día, en primera convocatoria, o 
a la misma hora del dí̂ i siguiente, en se
gunda, en su doinicilio social, para some
ter a su aprobación la Memoria, balance, 
distribución de beneficios y la gestión de 
la Junta, al igual que para resolver y 
adoptar los acuerdos que . sean pertinen
tes con arreglo a la legislación vigente 
y a los Estatutos.

Bilbao, 20 de febrero de 1957.—El Pre
sidente, Enrique de Astigarraga,—El Se
cretario, Federico de Ugálde.

1.472-P. 

SOCIEDAD MINERA «LA DESEADA»,

VERDEGAS (ALICANTE)
Se convoca a los socios de esta entidad 

a la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en el domicilio social, en primera 
convocatoria, el día 19 de marzo próximo,

a las diez horas, y caso de no concurrir 
suficiente número, en segunda convoca
toria, para el día 24 del mismo, mes. a las 
once horas, para tratar del siguiente or 
den del día:

1.° Lectura y aprobación dei acta an
terior.

2/’ Aprobación de las cuentas, del ba
lance y cuenta de Pérdidas y Ganancias 
correspondientes al ejercicio de 1956.

. 3/> Asuntos diversos.
4.° Ruegos y preguntas.

> El Presidente del Consejo de Adminis
tración. Manuel Gomis.

1.460-P.

COMPAÑIA VINICOLA DEL NORTE DE 
ESPAÑA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De conformidad con 10 prevenido en ios 
artículos 10, 11, 12 y 13 de los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 20 de marzo próximo, 
a las once horas de la mañana, en 
domicilio social, calle de Navarra, núme
ro 8. primero, para someter a su examen 
y aprobación el inventario, balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias, corres
pondientes al ejercicio de 1956.

Bilbao, 20 de febrero de 1957.—El Con
sejo de Administración.

1.717—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES 
METALICAS» S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará, en pri
mera convocatoria, en Bilbao ei día 18 de 
marzo de 1957, a las doce de la mañana, 
en dos locales de la Cámara de Comercio, 
sitos en la calle de Rodríguez Arias, nú
mero 6. para tratar de los 'Siguientes 
asuntos:

1." Aprobación de lá gestión dei Con
sejo. cuenta y balance correspondientes 
al ejercicio de 1956 y resolver sobre dis
tribución de beneficios.

2." Nombramiento y reelección de 
Consejeros.

3.° Nombramiento de censores propie
tarios y suplentes para el ejercicio de 1957.

Podían asistir a la Junta general los 
accionistas con derecho a ello, que con 
una antelación de cinco días al de la 
Junta, hayan efectuado el depósito de 
sus acciones o de los resguardos de las 
mismas en los Establecimientos de cré
dito donde se encuentren en custodia, en 
el domicilio social u oficina del Consejo, 
en Madrid, calle de Barquillo, número 1 
quedando legitimados para la Junta con 
la justificación de los referidos dépósitos.

De no obtenerse en primera convocato
ria el quorum que exige el artículo 58 de 
la vigente Ley de Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, se convoca, en 
segundo llamamiento, para el día 19 de 
marzo, a las doce de la mañana, en el 
propio lugar de Bilbao y con idéntico or
den del día.

Bilbao, 21 de febrero de 1957.—Por 1̂ 
Consejo de Administración, el Secretario.

1.718—P.

FERROCARRILES DE CATALUÑA, S, A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Ja Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, plaza de 
Cataluña, núm. 1, el día 20 de marzo 
próximo, a las once, y media do la ma
ñana, en primera cbnvcatoria, y, en su 
caso, el día 21, en segunda, en iguales 
lugar y hora.

El Consejo de Administración someterá 
a conocimiento y aprobación de la Junta 
la Memoria, balance y cuenta de Pérdi
das y Ganancias del ejercicio 1956, ges

tión social, distribución de beneficios, 
ratificación de nombramiento de Conse
jero, elección de censores de cuentas v 
demás relacionados en la Ley de Socie- 

j dades Anónimas, de 17 de julio de 1951.
Podrán asistir a dichas reuniones los 

poseedores de acciones que con cinco días 
de antelación a aquélla las havan presen
tado y obtenido la papeleta de asistencia 
en el domicilio social de la Compañía o 
en el Banco Central, en Madrid, Barce
lona o Bilbao, o en el Banco de San
tander, en Madrid' o Barcelona,

Barcelona, 20 de febrero de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

1.719—P.

HARINAS Y MAZAPAN SAN JOSE, 
SOCIEDAD ANONIMA

TOLEDO

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día veintiocho del 
actual mes de febrero, a las once de la 
mañana, en el domicilio social, Reyes 
Católicos, numero 7, al objeto de exami
nar y aprobar, si procede, las cuentas y 
actos realizados por el Consejo corres
pondientes al año mil novecientos cin
cuenta y seis.

Durante los dias veinticinco al veinti
siete de este mes los señores accionistas 
podrán examinar e investigar la situa
ción social.

Toledo, 20 de febrero de 1957.—El Di
rector-Gerente. Visitación Pérez.

1.711—P.

SOCIEDAD ANONIMA ELECTRICA 
«LA ROSA»

T A R A N C O N

De acuerdo con la Ley de Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas y los 
Estatutos de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas para la celebra
ción de Junta general ordinaria para el 
día 30 del próximo mes de marzo, en 
primera convocatoria, y para el día 31 dei 
mismo mes, en segunda convocatoria, a 
las doce de • la mañana, en el domicilio 
social, con el siguiente orden del día:

1. Aprobación de la Memoria, balance 
y cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
propuesta de aplicación de beneficios.

2. Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración y de la Dirección- 
Gerencia de la Sociedad durante el 
año 1956.

3. Reelección de señores censores ju
rados de cuentas para el ejercicio de 1957.

4. Ruegos, preguntas y proposiciones.
Podrán asistir a la Junta los tenedores

de acciones que con cinco días de antela
ción al de la celebración de la Junta 
hayan efectuado el depósito de sus accio
nes tal como señala la Ley.

Tarancón, 20 de febrero de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Joaquín García de la Concha.

1.712—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PRODUCTOS 
FOTOGRAFICOS, S. A.

MADRID 

Montalbán, 14

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad, en el domicilio sociaKayri- 
ba indicado, para las doce, horas del día 
15 de marzo de 1957, al objeto de. cele
brar Junta general ordinaria y discutir 
el siguiente orden del día:

l.°- Lectura de la Memoria y examen \ 
aprobación, en s caso, del balance y cuen
tas correspondiente al ejercicio de 1956.



Anexo único.—Página 67 6  24 febrero 1957                                                                  B. O. del E.—Núm. 55

2 º Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1957,

En caso de no reunirse en primera con
vocatoria cantidad suficiente do accionis
tas- para celebrar la Junta, se convoca 
eñ segunda, para la misma hora del día 
úguiehte 16 de marzo de 1907,
. Madrid, 21 de febrero do 1956.—El Con
ejo de Administración.
1.741-P.

~  ■ T ' l . i p n U M  I! . .   ......................... .................... tu   ........... ■U . , - , * ,

L U C S A  •
La urbanizadora Constructora, S. A.
i: 1 Consejo de* Administración convoca 

,.v los señores accionistas para celebrar 
Junta general ordinaria el día 23 de mar- 
/.o próximo a la uña y medía de la tar
de. en su domicilio socio!, calle Cuevas, 
número 1.0, para tratar del siguiente o - 
den del día:

1.° Examen y aprobación si procede 
de la Memoria, cuentas, balance del ejen
rielo 1956, distribución de beneficios y 
gestión del Consejo.

2.° Nombramiento de censores para el 
edercicio Í957,

Madrid, 21 de febrero de 1957.—El Se
cretario del Consejo, Antonio Aparísi.

1.742-F . ____________
NOCHE Y DIA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r i n a r í a

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social el día 12 de marzo, en 
primera convocatoria, y el día 13, en se
cunda, a las trece horas, para examinar 
v aprobar, en su caso, la Memoria, ba- 
j atice y cuentas del ejercicio social co* 
i-respondiente al año 1956.

Madrid. 20 dé febrero de 1957.—-El Pre
sidente del Coñsejo de Administración.

1.773-P._________ _____________ ._______
S. A. HlDRO-ELECTRA DEL EO

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad cita a sus accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará a ¿as 
veinte hora9 del dia 14 de marzo próximo, 
en primera convocatoria, y a la - misma 
hora del di?. 21 en segunda, en sil do
micilio social, calle dei Marqués de Ve
ga de Atizo, número 3, de Oviedo, para 
tratar de los nsunt-os del siguiente

Orden del día
Primero.. Lectura, examen y aproba

ción de la Memoria, gestión social, ba
lance v cuentas del ejercicio de 1956, y 
de la * propuest el > distribución de los 
beneficios coiTespondientes al mismo.
' Segundo. Nombramiento de censores 
(fe cuentas, propietarios v suplentes para 
el ejercicio de 1957.
* El derecho de asistencia a la Junta 
habrá de acreditarse mediante el depó
sito en la Secretaría de la Sociedad, con 
finco o más días de anticipación al de 
la celebración de la Junta, de diez o 
más acciones de la Sociedad, o de los 
resguardos de tenerlas depositadas en 
ha neos o establecimientos de garantía.

Oviedo, 19 de febrero de 1§57.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Bernabé A. Una.

1,780-P.____________________

PRODUCEOS ITASA, S. A.

BARCELONA

De acuerdo con io exigido por el ar
tículo 153 de la Ley de Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas, se hace público 
que con fecha del siete de febrero del 
ano actual, esa Sociedad tomó acuerdo 
á» disolución y liquidación.—£i Consejo 
de Administración,

LQW-P, > *

SOCIEDAD ANONIMA NEVIAN 

BARCELONA
Se denuncia a esta Sociedad ei extra

vío de las acciones nominativas de la 
¿misma números 218 ti 222, inclusive; 223r 
2S6 a. 289 inclusive, 290 a 293 inclusive. 
Si en ol plazo de treinta días no se ha 
formulado reclamación alguna, se proce
derá a expedir duplicados que sustitu
yan y anulen ios títulos desaparecidos

Barcelona, 23' do noviembre ele 1956.— 
Sociedad Anónima NevJn. el Director 
(ilegible;.

1.254‘P.

ANTIGUOS ABONADOS DE CAMPOS 
VELAZQUEZ, S. V

AVISO

Aprobados por la Superioridad los Es
tatutos de la Asociación «Nuevo Club 
Velázquez», la Comisión de socios desig
nada para defensa de sus derechas con
voca para el día 28 de «febrero, a (as 
siete de la tarde, en primera convocato
ria, y a las siete y media, en segunda 
en el salón de actos de -«La-Unica», ca
lle de Brtrceló, 7, a los abonados de 
Campos Velázquez, S. A., con el fin de 
proceder a la constitución de la nueva 
Asociación, a la designación de su Junta 
directiva y para adoptar otros acuerdos 
de Importancia.—La Comisión.

1.642—P.

ADMINISTRAME DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O  

SALA CUARTA 
Secretaría

R ela ció n  de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administratwo.

■ Pleito número 7.816. Secretaría vacan
te. — Don José Goyanes Alvarez contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Industria en 31 de enero de 1956, sobre 
concesión de la marea número 294.729, 
«Ibiótica», a favor del Instituto de Biolo- 
gic y Sueroterapia.

Pleito número 7.821. Secretaría vacan
te.—Sociedad General Azucarera de Es
paña contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Agricultura en 13 de marzo 
oe 1956, sobre precio de la remolacha 
producida en ia campaña 1954-55 en la 
zona de Seseña-Manzanares 

Pleito número 7.789. Secretaría del se
ñor Herrero. — Don Bernardo Santa Cru2 
Ibero contra- resolución expedida por el 
Ministerio de Industria en 9 «¡e julio de 
1956, sobre concesión dei modelo de Uti
lidad número 51.266 

Pleito número 7.815. Secretaria del se
ñor Rodríguez. — Don José Sánchez Ló
pez contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Comercio en 13 de septiembre 
de 1956, sobre nulidad del nombramiento 
del recurrente como Secretario General 
de la Cámara de Comercio de Salamanca.

Pleito número 7.790. Secretaria del se
ñor Rodríguez. — Don Vicente Danoli 
Pranolos contra resolución expedida por 
ei Ministerio de Industria, en 17 de ju
lio de 1956, sobre concesión a don José 
Danoli Róchera de la marca núm. 301810.

Lo que, en cumplimiento del artículo 36 . 
de la Ley. Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para ei ejercicio 
de ios derechos que en el referido artículo 
se mencionan 

Madrid, 21 de enero de 1957.—El Se
cretario Decano, Ramón Maycas.

697-A,

JUZGADOS DE PRIMERA  INSTANCIA 
E  INSTRUCCION

BILBAO
Don Juan de Dios Giménez y Molina 

Magistrado, Juez de Primera Insinuóla 
número cuatro de Jen de Bilbao y cu 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y & 

instancia del Procurador don Felipe El* 
mundo Gutiérrez y Marquína, fh nombro 
y representación de doña María Ayesta~ 
rán Landaba-so (conocida por Dolores;, 
mayor de edad y vecina de Sestao, plaza 
de. Conde Valmaseda, se ha instruido ex, 
pedlente para la declaración de fallecí- 
miento de su esposó, don Sireno Púyales 
García, natural de Eslava (Navarra) hijo 
de Juan y de Paula, el .cual en la actua
lidad vendrá unos setenta y cuatro años, 
y el cual en o! año 1916 se ausentó da 
su domicilio para Panamá, y s:n que des
de entonces se haya vuelto a tener novi
cias de su paradero. Lo que se publica a 
los efectos de lo dispuesto por el artícu
lo 2.042 do. kt Ley Rituaría Civil, pera que 
cuantas personas puedan dar noticia? de 
su paradero lo comuniquen a e,ste Juzga
do dentro del término de treinta días.

Dado en Bilbao a cinco de ener' de 
mil novecientos cincuenta y siete — El 
Juez de Primera Instancia. Juan de Dios 
Giménez y Molina.—El Secretario (ilegi
ble). '

029—A. J. y 2? 24-2-1957

PAMPLONA
Don Carlos Lasala Arruca, Juez de Pri

mera Instancia número dos de la du
dad de Pamplona y su partido.
Hago saber. Que en este Juzgado se 

instruye expediente' sobre declaración de 
fallecimiento de don Valeriano Ayoroa 
Lasaga, hijo de don Juan Miguel v doña 
Rufina, nacido en Hurón .'Navarra) ol 
:lía 28 de noviembre de 1908, -,uien mar
chó a la República Argentina en 1925 y 
¿ol que se carece de noticias desde 1940.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 2.042 ce la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Pamplona a veintiocho de no
viembre de mil novecientos c.ncuenta y 
seis.—El Secretario. Francisco Fernández 
Espinar

548—A. J. y 2.a 24-2-1957
SAN ROQUE 

E d ic t o

Don Carlos María Entrena Klett, Juez 
de Primera Instancia del partido de 

• San Roque

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de declaración de he
rederos abintestato por don Manuel Gil 
Sánchez y don Gregorid García Colorado, 
mayores de edad, por fallecimiento intes- 
tato de don Cristóbal Gil Colorado, de 
setenta y ti es años, soltero, propietario, 
natural de Manilva, hijo de don Francis
co y doña Gregoria, vecino de esta ciu
dad, en la que falleció en 21 de enero 
de 1951, reclaman la herencia del mismo 
los expresados anteriormente y el falle
cido posteriormente don Juan Gil Sán
chez, con el parentesco de primos' herma
nos; el primero y último por linea 
paterna, y Garcia Colorado por la ma- 
terná; se llaman a los quq se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo, 
dentro del término de treinta días.

Dado en San Roque a dieciocho de fe
brero de mil. novecientos cincuenta y 
siete.—-El Juezv de Primera Instancia. 
Carlos Mana Entrena Klett.—El Secre
tario (ilegible).

1,476—•'A. J.


